
-^0 LVIII. Jueves 2 de Abril de 1891. Núm. 78.

pÜNTOS DE SUSGRIGIÓN.

^in  aittG0Zf ’ en la Administración del Bo- 
Misericordi'4 Im*’renta d® 1* Casa-Hospicio

^ilien^an1?01108 de fuerR P°drán hacerse re. 
ktradefiní mp°rte en “brama del Tesoro 6 

'“Cil cobro.
11ilo»eM:aPOn1dencia 8e remitirá franqueada 

11 d® dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, A 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números so harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

[^RdeA^Nen?8!1 on Ia Península, islas adyacentes, Canariasy terrb 
. ^UjOtOS ft In locriolnr’IAn non ínunlnr ó Ins VA! nt.A dÍAA di^deAfrino^8!10Q Ia Península, islas adyacentes, Canariasy terri- Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 

rPromulrrn,.L.8UJO1-<)8 & la legislación peninsular, á los veinte días de Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
a non. oí■ -- -----i-n ) donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

! Los bres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili- 
i dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
I nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de 

cada semestre.

i,luoiUlffarÍAñ 7o3 “ la legislación peninsular, a ios vmnisuiuau» 
n-T®? dlsposirui.’ 8 ?n el’as 110 80 dispusiese otra cosa. (Código civil.) 
dtecl» de8d^8 del Gobierno son obligatorias para la capital de 
dn\, "Pués 86 Publican oficialmente en olla, y desde cuatro 

^^iembre deV^V)0111^ F118^108 de la misma provincia. (Ley de 3

pa r t e  o f ic ia l .
---- ------------

P^s í^NC1A DHL CONSEJO DE IINISTROS
el Rey y la Reina Regente 

y Real Familia conti- 
Sln novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 Marzo 1891).

^SECCIÓN SEGUNDA.

l,Üil||!M0 Olí LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Sb c c ió n d e Fo me n t o .—Míms .

de esta ^ec^ia he acordado aprobar el 
Co^161.116 de ^gisíro núm. 197 para la mina de 
dep tllulada «San Vicente», sita en término 

coiif demarcada con 12 pertenencias, de

^‘le Con 1° prescrito en el art. 36 de 
da e] G ^iuas vigente, y disponer que se expi- 
^eist ^OrtUüO propiedad á favor de su

01 Manuel Galindo y Marco, trascu- 
de ]a ,^Ue 6eau los 30 dias que señala el art. 37 

vltada ley sin haberse apelado de este decreto, 

y cumplido lo que determina el art. 56 del regla

mento p.ra la ejecución de la ley de Minas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 30 de Marzo de 1891—El Gobernador, 

Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN TERCERA.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA.

CIRCULA R,

En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 35 del Real decreto de adaptación de 
la ley Electoral vigente á las elecciones de 
Diputados provinciales y de Concejales, de 
5 de Noviembre de 1890, y reunidos ya los 
antecedentes necesarios, se publica á con
tinuación el resultado general de los escru
tinios por secciones de la elección de un 
Diputado provincial por el distrito de Tara- 
zoua-Borja, celebrada el día 29 del mes ac
tual:
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DISTRITO DE TARAZONA-BORJA.

PUEBLOS.

Tarazón a..................................

i

SECCIONES.
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Alcalá de Moncavo...............
Anón...................'...................
Cunchillos...................
El Buste....................................
Grisel....................................
Litago.....................................
Lituénigo...................
Los Favos.........................
Malón.................................
Novallas..............................
San Martín de Moncayo... 
Santa Cruz de Moncayo...
Torrellas............................
Trasmoz...................... ,
Vera...............................
Vierlas..........................
Borja......................

»

Agón...................................
Ainzón.................................
Alberite..............................
Albeta...................................
Ambel........................................
Bisimbre..............................
Boquineni.................................
Bulbuente.................................
Bureta.......................................
Calcena.....................................
Fréscano...................................
Fuendejalón............................
Gallur.......................................
Luceni.......................................
Magallón..................................

» 
Maleján.....................................  
Mallén.......................................

»
Novillas....................................
Pomer........... . ..........................
Pozuelo..................................... 
Purujosa...................................  
Talamantes.............................  
Tabuenca.................................

To t a l .....................

Zaragoza 31 de Marzo de 1891.—El Presidente accidental, Joaquín Marión y

ADMINISTRACION M CONTRIBUCIONES DE L< PMVINCU DE ZARAGOZA.

’o n  nominal de los industriales que han sido declarados f allidos en las tonas y pueblos de esta pro- 
ar^uV6 ^tlauación se expresan, por el último ejercicio de 1889-90, formada d los efectos del

‘ 1 ^l reglamento vigente de la Contribución industrial.

n o mb r e s . DOMICILIOS. INDUSTRIAS.
TRIMESTRES 

que corresponden.

CUOTA 
y recargos.

Pesetas.

*;"«i«no Franca.
E"doro Dehesa..::.. .
i Misino 

...................
A"gTBUaí,inez...................
a  i y- Berní. .
&Azu^......................

.................

Ejea. Tablajero. l.° 7‘10

A 
A 

A 
A

Abastecedor.
Tablajero.

Venta de Tejidos.
Venia de frutas.

A 
A 

A 
A

67‘63 
7M0 

50‘72 
7*10

» Zapatero. 7‘10
» Carpintero. 7‘10

Ardisa. Practicante. 2.° 4‘06
Biota. Telar ordinario. l.° 1‘69

........................Juan Rn„ i v8-........................

El Frago. 
»

Tablajero. 
Tienda.

4.® 
»

9‘81
4'40

Erla. Vinos y atruardientes. 1.® 9-81
MariaS''68 S^P6''...........

pP"eí0 CortAs........... 
losé Vili Lm*n Dongás. ... 

ManneU11?^ O^za..........

Arilla..

» Carpintero. l.°al 4.® 17-56
Farasdués. 

»
Tablajero. 
Tejedor.

4." 
»

4-40
3‘38

Las Pedrosas. Veterinario. 2.® 10‘15
Luna. Molino harinero. 4.® 8‘12

Loren úabarta..........
J°sé Dqnip3^11?2 Ber&e8 • •

» Abacería. 2.°, 3.® y 4.° 20‘28
Murillo de Gállego. Albéitar. 2.° 4‘68

^sé Tt 3a lerd° Lardier.......... Piedratajada. Ultramarinos. 3.® 18-26
Pradilla. Carretero. 1.® 4‘40

Remolinos. Alambique. 1.® al 4.® 40-58

.................>e&........................
j^íbia n ^nte........................

Tauste. Secretario del Juzgado. » 27-05
Daroca. Tejidos por menor. 4.® 50-72
Abanto. Practicante. 1.® 4-06
Acered. Molinero. 3.® y 4.® 4-06

^«niei nOlirigo.......................
losé An^0................
Vt Í611"- ... .

P?68- ...

..............u|i4n Ür^xi^ito..............

Aguarón. Abacería. » 16-90
» » 1.® al 4.® 33-82
» Tablajero.

Tocino al por menor.
4.® 5‘45

» 2.®, 3.® y 4.® 60-87
» Posada. » 25-35

Aladrén. Tienda de vinos por menor. 1.®, 2.® y 3.® 17-49
TUCÍa Lncb(ÍkNaVarr0............  
so'éú®xy),fc«............  

U^iago írCamPos.............  
......................

Atea. 
Cariñena.

»

Albéitar. 
Taberna. 
Sastre.

»

2.® y 3.°
1.® 

» 
»

9-46
5-41
5-41
5-41

Q?teo Marín ¿ \......................  
Vfilien n„ balete................  
Sbos,,8883........................... 

^l^dr'Snez...................

» » » 5-41
»
»

Confitero.
Tablajería.

»
»

20-39
5-41

» Cuatro telares comunes. » 6-76
» Carpintero. 5‘41
> Pintor de brocha. » 5-41
»
»

Zapatero.
Venta vinos y licores.

»
2.®

5-41
50-72

........................ » Confitero. l.®y 2.® 40-56
0°Pencio c ° otn^ Mercado. Cosuenda. Casino. 3.® y 4.® 28-40
A^los M^a8=Ao Muñoz. .. Encinacorba. Tienda de comestibles. 3.® 18-11M¡‘°A r6a’ca  

GÚ>6e* Aln 102 •••
P^^io R "|So Dabastida... 
n trán....................

tll6ii ü ' yado Baselga..

» Vinos y aguardientes. 9-72
Fuentes de Jiloca. Zapatero. 1.® 4-40

» Molino pólvora; un mortero 2.® 38-89
Mainar.

Manchones.
Tendero.

Molino harinero.
1.® al 4.®

3.®
39-22
17-25

atrM Planel,, ... Mara. Aceite y vinagre. 1.® 4-40
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NOMBRES.

Andrés Cortés Abad............... 
Tomás Rubio Sánchez..........  
Serafín Veraza......................... 
Felipe Gargallo Sauras.........  
Eloy Peiro Pescador..............  
Domingo Franco Tolosa.... 
Antonio García Arenas.........  
Joaquín Marín Felipe............  
José Pérez Campillo..............  
Fulgencia Pérez Mazón.... 
Miguel Galindo........................  
Manuel García Linán............  
Pedro Muela Galvez..............  
Angel Jimeno López.............  
Cayetano Ruiz Bueno...........  
Manuel Serrano López.........  
Victorio Viñas García........... 
Secret." Juzgado municipal. 
José Alvarez Lapieza............ 
Nicolás Espinosa Beltrán... 
Evaristo Roy...........................  
Hipólito Ungo López............ 
Francisco Marín Roche.... 
Nicomedes SaenzCastroviejo 
Pedro Andaluz Embid.........  
El mismo.................................... 
Juan José Blasco..................... 
Martín López Martínez........  
Severo Sayo Cautín.............. 
Nicolás García Muela...........  
Manuel Martínez Torres.... 
Nicolás Lamuela Galvez... 
Antonio Campos Hernández 
Francisca García Lasheras.. 
María Marín............................  
Cesáreo Martínez Los Arcos 
Esteban Bueno Puch...........  
Cristino Latorre Lúea...........  
Vicente Alejandro.................  
Mariano Gracia.......................  
Cayetano Simón....................  
Mariano Marqueta................  
Máximo P. Marín..................  
Raimundo Bernal Gil........... 
Matías Gracia Tello.............  
Gregorio Gracia Gil.............  
Ramón Quero Asensio........  
Pedro José Serrano Marín.. 
Fernando Gracia Argachal, 
Juliana Bunto Jimeno........  
Gregorio Bernal López........  
Ricardo Arnedo García........  
Pedro Pérez Aragón............. 
Fernando Gracia Argachal.. 
Germán Asensio Vicente... 
Pascual Soler Aliaga..........  
Manuel Araiz Gil.................. 
Bernardo Alloza Sola..........  
Julián Maimón Bernal........  
Federico Planas Pellisa..,. 
Pascual Soler Andreu..........

DOMICILIOS. INDUSTRIAS.
TRIMESTRES 

á que corresponden.

CüOT* 
.rícar«oS'

pistl»:-

Murero. Carpintero. l.°
4*40 

11'55
Orcajo. Practicante. l.°, 2.° y 3. 2*51

Carpintero. »
l.°

4*40
Paniza. » 13-1J

Val de San Martín. Alpargatero. 1.’, 2.’ y 3.’ ^-lí
» » » w

Villadoz. Tienda de comestibles. l.° 6-16
» Telar lienzos ordinarios. 1/ al 4.* 20^

Villafeliche. Carro transporte. 3.° 30*44
La Almunia. Paquetería. 1.*

» Parada, dos garañones. » 1-69 
?18» Carro transporte.

» Practicante. » n‘¡ 
7'1Sillero. »

» Constructor de carros. » T1
» Herrero. 15'90
» Vinos y aguardientes. » 13-5'
» Secret.0 Juzgado municipal * r'
» Sastre. 63'6
» Vinos y aguardientes. l.° al 4.°
» Tratante en carnes. 3.° y 4.°

Carpintero. 4.° íé
» Constructor de carros. 1.° al 4.°

Alpartir. Veterinario. » 
l.°Almonacid de la Sierra Pescado fresco.

» Carro transporte. »
» Abacería. » 4*40
» Sastre. 4.40
» Zapatero. » 17,
> Cacharrería. l.° al 4.° lí'6
»
>

»
>

»
»

17'60

» > 6'1
Calatorao. Abacería. l.° í?

Tratante en carnes. »
» Confitero. 4*4
» Barbero.

Chodes. Herrero. 4'40
•40 
iflLongares. Tablajero. »

» Carpintero. 4‘J*1
» Herrero. »
> 
>

Zapatero. . . 
» > »

Mezalocha. Aceite y vinagre. »
» Herrero. » 4*4 

ü-glMorata de Jalón. Tablajero. 2.e
» Vinos y aguardientes. l.° 18 4" 

9,f
» Tienda de comestibles. »

Muel. » »
»
»

Vinos y aguardientes.
»

9'0
9'5

» » íí 

11

» Abacería. »
» Carro transporte.
» Loza ordinaria. »
» » 6'0.

» » »

sí» Hornero.
Carpintero.

Notario. 3.°
l.°Riela. Venta de tejidos por menor.
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n o mb r e s . DOMICILIOS. INDUSTRIAS.
TRIMESTRES 

ique corresponden.

CUOTA 
recargos.

Peseta*.

&,nRelnáReZ CaSaS............  
p rafín Gracia Mosted.. .. Hiela. Vinos y aguardientes. l.° 9‘81

» Tablajero. » 4‘40
!rancisco Castro.. Zapatero.

Tienda de licores.
» 4-40

Ariza... ' ' Salillas. 
»

» 18*26
Set"-'”.......... Tablajero. 4-40

Venta de harinas. » 9-81
» 1 Tratante en carnes. » 33*82

Alagón. Abacería. l.° al 4.° 33-80
mismo... Tablajero. 

Carpintero. 
Abacería.

» 21*64
Y.^ro Martínez.. » 21‘64
u Sayos.... 4.° 8-45

Bairega. Zapatero.
Tienda de tejidos.

» 5-41
ÁhtA8UU rL61’ÍZ MarC0............ » 1°, 2.° y 3.° 108-19
íb,™i0 López.........

Pedrola. Tienda de vinos. l.° al 4.° 39-24
Krdo^rdi..... Guarnicionero. » 27-04
?°aest0 Lasala. Alpargatero.

»
» 17-60

y-do Lasala. » 17-60
Pu Í-Íj6 Errando................... » Sastre. 17-60
>do Uonzílez................... Tejedor. 2.° y 3.° 3*38
p auuei Berkat. Herrero. > 8-80
J1 eucio Cuesta.... » Tejedor. 

Carpintero.
4.° 1-69

^lla" Hueuo ..............
» » 4-40

viT? Mac,i-«......... Secretario del Juzgado. » 6‘76
Man a ?T Cetiáreo Corría. . . » Farmacéutico. 2.° 15-56
^ailUelJaca. Bardallur.

x>
Telar común. 1/ 2-03

Íranci8co Jaca. » » 2-03
J° yrts U“ •Sancho.............. Epila. Sastre. » 5-41
IsidornV jUCÍa R8C0bed0.... 
Hdefnn MTreno Sánchez.... 
bie. n r0 LóPez A1°nso.........

» » 5‘41
» Hojalatero. » 5-41
» Fáb.a aguardientes, 600 litros ].° al 4.° 162-31

J JIÍO García Quü^............... » Cerrajero. 2.°, 3.° y 4.° 16-23
C"A7a draque........... » Aguardientes al por menor. 2.° 11-84
Autor Loroco. ... » Carpintero. 3.° y 4.° 10-82

miam“°BÍl,g0García... Lumpiaque. Tablajero.
Tratante en carnes.

»
x>

8*78
67-62

dr ^arcán Lasheras.. 
rp^lio Casanova Plasencia.

»
Abacería. 1.’ 

»
6*76
6-76

e ^^ConzúíezAlmau.... Mesonero. 6-77
l8Ídro Afa?enQ de BurnaSe-
Pa<n 1 raro Serrano.............

»
»

Veterinario. 
Car pin tero.

»
>

10-15
4-40

^U*a ^a*vador.......... Constructor de carros. » 4-39
uSGil Ja™bo............... : Pleitas. Tablajero. » 4-40
P| Bluüla Blanco, Rueda. » 2.° 4*40
pl mismo. . » Tratante en carnes. > . 33-81
Juar11?1 Pérez Gavín.............. Alfajarín. Vinos y aguardientes. 

Ordinario; una caballería.
l.°y2.e s 19-60

p 411 isabal.............. 2.° 4-40
Jor»° ........................ » Herrero. » 4-40
PaM*1 ^rcén Marcén............ Leciiiena. Horchatería. L° al 4.** 17-56
Co '^ranzo Vicente............ Pastriz. Vinos y aguardientes. 1/ 9*80
Cali*.ano0 Ortega.................. PeBaflor. Practicante. 3.® 4-05
Va¡cr ° ®auz Pel|icer.............

Villamayor. Horno de pan con venta. 4.° 6-76
^abin r!jre£ori0 Viamonte.. » Comerciante en granos. 3.° y 4. 31’12
Pa. ^ol Soler.................. Villanueva deGállego. 

»
Abacería. l.°y 2.° 13*52

Jn“0Ual Mendoza.................... » » 13-52
fan Adán. » • Fábrica de conservas. 2.° y 3.® 81-02
^Pei^^ L6PeZ--' Zuera.

»
Vinos y aguardientes. 

»
1.®

1.® al 4.°
9*30

37-20
Mh*ani0 ^ontiuente................ Venta de paja y cebada » 16*72
Sanr6 Alf°nso Alvarez... . » Carpintero. » 16*68
^goCatulle..................... » Constructor de carros. 16*68

°lasa Borruel Romeo.... » Horno de pan cocer. 16*68
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CUOTA

NOMBRES.
TRIMESTRES vrecar?05'

DOMICILIOS. INDUSTRIAS. á que corresponden

José Osauz................................. Zuera. Barbero. 2 °,3 °y 4.° 1-2-51
Mariano Casamayor Gaya. . » Constructor de carros. l.°y 2.° 

l.°al 4.° 
3.° v 4.°

8-3-1
16'^Santiago de Bnen....................

Agustín Sanromán.................
»
»

Carpintero.
Albéitar.

Mariano Aquilé de Buen. .. » Sastre.
O. J 1. 8'31

José Vizcaín Jordán............... El Burgo. Café. 1 0 v 2.°
José Agós.................... .............. » Practicante.

I . J -V.
» 7-42

Faustino Dónate......................
Manuel Sierra Simón............

» 
María.

Zapatero.
Molinero.

»
»

8*1'2 
8'12

Gerardo Valiente.....................
Fernando Serra León............
Agustín Andía Sancho.........

Utebo. 
Pina.

Tablajero.
Administrador de fincas. 

Telar de lanzadera.

»
2.°, 3.° y 4.°

1.° al 4.°

8'18 
26*31

6'41
Pedro Gandió Royo................ 26'93» Carpintero. »
Pablo Calvo Rocañini............ » Comisionista en granos. 59 

29-50
4-83

Domingo Carreras Pérez.... » Barca de paso río.
Manuel Blasco Curial............ » Telar. 2.°, 3.° y 4.° 

l.° al 4.°Secretario del Juzgado.......... » Secretario del Juzgado. 38'4®
26'9®

8'18
Antonio Miranda..................... Cestero.

Casa de huéspedes.Feliciano Calvo........................ Alforque.
»

l.oy 2.°
Cecilio Zueras Fustero...........

4°
«'I

Farlete.
Gelsa.

»

Vinos y aguardientes.
Carnicero. 
Notario.

l.° al 4.° 
l.°y 2.° 
l.° al 4.° 
2.° y 3.°

Francisco Gonzalvo................
Victoriano Oliete Pérez. ...
Agustín Gargailo.................... Tablajero. 10-82
José Muniesa............................. La Zaida.

Osera.
Practicante.

Posador.
L°y 2.°

L° al 4.°
8'1-

Manuel Puyóle Gargailo. ..
lato 
16*82

Lorenzo Domeque.... .. ............ Practicante.
Ramón Subías........................... Herrero.

Zapatero.Julio Juaneda........................... Quinto. »
21'64 
21'64Simón Martín........................... » Sastre.

Fermín Abenia........................ » Zapatero.
León Bórdelas Gabasa......... » Tablajero. 

»
x> 21-63José Carot Esteban............... »

Manuel Maridóla...................... Secretario del Juzgado. »
27-0a

Pedro Grañena........................
Enrique Herrero......................

» 
Velillade Ebro.

»

Barbero.
Ministrante.

Tablajera.

»
21'^ 
16*23

Fabiana Sorrosal Sánchez.. ,7'59
Manuel Puyóles....................... » Herrero.

Tablajero.

17*^
Manuel Agnilar...................... » »

17'59
Hilario Arbiol........................... Bujaraloz. Barbero. l.° y 2.° 8 A
Florencio Minguillóu............ » 8*80
Nicolás Candela...................... Fuentes de Ebro, 

»
Tienda de vinos.
Venta de frutas.

19'6
José Pérez Morella................

a 8*^
Viuda de Faustino Lapuente. Venta de carnes frescas. »
Ramona Agnilar..................... Abastecedora de carnes.

Comisionista en granos. 
Horno fábrica de cacharros. 

Fábrica de cacharros.

67*^
José Ubalde............................... 3pl0
Pedro Fraile............................. 23

2319Francisco Fraile....................... >
Francisco .limeño Cidraque. » Barbero. » KV
Teodoro Polo Miguel............ La Almolda. 

»
Guarnicionero. 

Carpintero.

13*^
Rosendo Castillo Val............ » 8‘
Juan Paules Solanas.............. 8‘^
Félix Catalán Gavín............... » 'Carretero.

A 
> g'l

Marcelino Gavasa................. » Herrero. 8Ha
Sotero Dieste Castillo............ » Barbero.
Dionisio Lobé Muniesa.......... Mediana. Mesón. »

13‘^
José Soria Leizabe................. Telar de lienzos. X 3‘
Waldesco Cortés..................... » Capataz de bodega. 2.° 4*40
Jaime Vera Sauz.................... Monegrillo, Vendedor tejidos por menor. l.° 2^40
Mariano Torres Agnilar,. .. Nuez. Herrero. 2.° 4* 40
Antonio Miguel Borraz. .. . Villafranca de Ebro. » l .° v2 0

2 .°, 3.° y 4.°Nicolás Zatorre....................... Tarazona. Vinos y aguardientes. bti'89
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NOMBRES.

^esforo Marqués.................  
2an Bernabé Roy.................  
t! 0,110 López diván .... 
Pea,üllm Lelayo Sañudo.... 
p loinás Martínez.......... 
AlejaXL^a ^orda...

Moreno
Jn APMS81Vador........................ 

L6Pez...............
T, to Salvador.. , . 
p an Esteban................  
pi^.^^rnés............ ............. 
p&cldP Asenso...
2aran*o Lacssa....:::::: 
^carias Ezquerra

:::::::: 
Ahtoni° t'racia Gracia.........  
José Au 1'u^otes Marco.... 
u . Alconchel..

faquín i J'uc,a Aguas.... 
Félil r Lázaro Valiente...
40puUu.............................

rVDz.........

b. ' Gonde....
AriUa.. ...................

.................

il«mñ0AJudez............
L> 111 Aisa... teMi-ué.:::............

.................

rraga

DOMICILIOS. INDUSTRIAS.
TRIMESTRES 

á que corresponden.

Vera. Herrero. 3.°
Aguilón. Café. l.°

» » »
» Carpintero. »

Azuara. Venta de tejidos. »
» Prestamista. »

Codo. Café. »
» Abacería. »
» Aceite y vinagre. »
» » »
» Bodegón.

Carretero. »
» Sastre.
» Zapatero.

Fuendetodos. Veterinario. »
Herrera. Venta de telas. »

» Tejedor. l.° al 4.°
Moyuela. » l.°

» Veterinario.
Puebla de Albortón. Zapatero. »

Tusos Molinero. »
Villanueva del Huerva Veterinario. »
Villar de los Navarros. Barbero. »

Sos. Sastre. 3.°
» Escribano. »
» Vinos y aguardientes. l.°al 4.°

Castiliscar. Abacería. 3.°
» Telar de lienzo. »
» Carpintero. »

Navardún. Ultramarinos. »
Sádaba. Abacería. l.°al 4.°

'Tablajero. »
» »
>> Herrero. »

Tiérmas. Vinos y aguardientes. »
Uncastillo. Médico-cirujano. 3.°

» Veterinario. »
Vinos y aguardientes. l.°al 4.°

» » »
» Telar de liezo. »
» Vinos y aguardientes. »

Abacería.
» Telar de lienzo. »
» »

có 

oí

» Carpintero. l.°al 4."
» »

CUOTA
■ recargos.

Pesetas

4-39 
28‘40 
28‘40

4*40 
28*40 
32*46 
28*40

6*76 
4*40 
4*39 
4*39 
4*39 
4*39 
4*39 

10*39 
28*40

9*47 
1*69

10*15 
4*40
8*12 

10*14
4*40 
7*11

16*23 
51*98

6*76 
1*69 
4*40

18*20 
27*05 
17*58 
17*58 
17*59 
32*69 
17*58 
11*84 
47*34 
47*34

6*76 
47*34 
33*82
6,76 
5*07 

21*63 
21*63

Cirial1?'3 efectos del párrafo 2 0 del art. 101 ya citado, del indicado reglamento de la Contribución in- 
X ¿Ve 13 de Julio de 1882, se hace pública esta relación de fallidos por medio de este periódico ofí- 
^ui¿n n de que los señores subalternos de Hacienda y Alcaldes de los pueblos en ella comprendidos, á 
Soi-s el cumplimiento de lo que en aquél se ordena, lo tengan presente, á fin de evitar las

Zar»’ ldade8 que comprende el caso 6.° del art. 109 del mismo.
. agoza 28 de Marzo de 1891.—El Administrador de Contribuciones, Ramón Solazar.

__ SECCION SEXTA.
de Ministrante de esta villa, con la 

coi n de ^ai’ba, se halla vacante: su dota- 
aso^8^ 6,1 las i&nalas de vecinos que se 

‘ Clado, á tres pesetas cada uno, pudiendo

además contratarse, como los anteriores, con los 
vecinos del inmediato pueblo del Purroy.

Los aspirantes podrán solicitarla hasta el día 8 
del próximo mes de Abril, que se proveerá.

Morés 29 de Marzo de 1891.—El Alcalde, Nar
ciso Lozano.
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El Ayuntamiento, asociado de igual número de 
contribuyentes, ha acordado el arriendo á venta li
bre y por tiempo de un año de los derechos que de
venguen las especies de consumo de esta localidad 
para el año económico de 1891 á 1892, cuya pri
mera subasta tendrá lugar el día 10 del próximo 
mes de Abril, y horas de diez á doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial; y caso de no producir efec
to se verificará otra segunda el dia 21 del propio mes 
y á las mismas horas. El pliego de condiciones está 
de manifiesto en la Secretaria de la Corporación.

Malanquilla 29 de Marzo de 1891.—-El Alcalde, 
Juan Sánchez.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, no habiendo dado 
resultado los encabezamientos parciales ó gremia
les, han acordado el arriendo á venta libre por un 
periodo de tres años, á contar desde el inmediato 
1891-92, de los derechos de las especies sujetas al 
impuesto de consumos para cubrir el cupo de 4.224 
pesetas y el 100 por 100 por recargo municipal, 
con el 3 por 100 sobre el cupo para cobranza y 
conducción de caudales, cuya subasta tendrá lugar 
en esta Sala Consistorial el día 11 de Abril inme
diato, de diez á doce de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que obra en su Secretaría; ad
virtiendo que si no se presenta postor en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda el 21 del 
mismo mes con el mismo pliego de condiciones, en 
el mismo local y horas indicadas.

Castejón de Valdejasa 31 de Marzo de 1891.—El 
Alcalde, Remigio Bonet.—El Secretario, Santiago 
Orgillés.

Los presupuestos municipales de los ejercicios 
económicos de 1890-91 y 1891-92, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días, á contar desde su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Castejón de Valdejasa 27 de Marzo de 1891.— 
El Alcalde, Remigio Bonet.—El Secretario, San
tiago Orgillés.

No habiendo dado resultado los conciertos par
ciales y gremiales, el Ayuntamiento de mi presi
dencia tiene acordado proceder al arriendo á venta 
libre de todas las especies de consumos en el ejerci
cio 1891-92, cuya subasta tendrá lugar el día 10 de 
Abril próximo, de diez á doce de la mañana, en la 
Sala Consistorial, bajo el tipo en alza y condiciones 
que constan en el expediente de referencia; previ
niéndose que si no hubiere postor se celebrará se
gunda subasta á la misma hora del día 20 del mes 
citado, por las dos terceras partes del tipo que sir
va de base para la primera.

Villanueva de Gáílego 30 de Marzo de 1891.— 
El Alcalde, Vicente Guillén.

Este Ayuntamiento admitirá por término de cua
tro días, siguientes á la publicación del presente, 
proposiciones para el cobro de los repartos vecina
les de consumos y demás impuestos municipales, 

entendiéndose que la recaudación deberá pnD * 
al siguiente día de contratada. . ue

Remolinos 30 de Marzo de 1891.—El Ale ’
Francisco Iñigo.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Castejón de Valdejasa. „
La Secretaría del Juzgado municipal de 

blación se halla vacante: su dotación COI??16lu(je8 
los derechos arancelarios, y se admiten soiic1 
en forma legal hasta el décimo día, á partí* _ 
el en que aparezca inserto el presente en el ja3 
t ín  Of ic ia l ; pasado dicho término se cursar11^ 
instancias al Sr. Juez de primera instancia)  ̂
instrucción de este partido para que proceda 
nombramiento. ^1

Castejón de Valdejasa 24 de Marzo de 1891- 
Juez, Salvador Bachiller.—D. S. O., Santiafe’ 
gillés, Secretario interino.

Josa.
• • i a  -i

D. Fabián Nuez Muñoz, Juez municipal ub g, 
pueblo de Josa, partido de Mootalbán, en Ia P 
vincia de Teruel: , je
Hago saber: Que en los autos de ejecucié'*^ 

sentencia recaida en juicio verbal civil á iD6taeSte 
de D. Gregorio Ferrer Pardillos, vecino |fj| 
pueblo de Josa, contra Dámaso Simón, de v8^ 
sobre pago de pesetas, he acordado en provld [.¿a 
de este día sacar á la venta en pública y s6#11 
subasta, la finca siguiente:

Una paridera de ganado, de 40 metros cuad*8^ 
de superficie poco más ó menos, sita en la P8' je 
denominada Val del Pino, término municip8 jg 
Caspe; compuesta de corral para ganado, cu<ldrtoj0 
colocar caballerías y habitación para pastores^, 
en la planta baja del edificio; confrontante «y, 91 
te con camino vecinal, al Sur con paso cabá1181^ 
Este con tierras de Emilio Moranillo y al OeeteetaS 
monte común: tasada pericialmente en 873 peS 
25 céntimos.

Cuya finca se venderá en pública y segunj19 eI) 
basta simultánea en este Juzgado municip8* y 
el de igual clase de Caspe el día 13 del ¡iróxin*0 ¡r, 
de Abril, y hora de las once de la mañana; a°|] ¿1 
tiendo que la expresada finca se halla inscrita 
Registro de la propiedad de Caspe á nombre de .¿fl 
cutado; que existe título de propiedad de la 111 c¡i 
en la Escribanía del Juzgado de primera instn jr# 
de dicha ciudad de D. Antonio Puen, donde 
examinarse, y con el cual deberán conforma*'^: 
licitadores, sin que tengan derecho á exigir0 j^s 
que no se admitirá postura que no cubra l8® 
terceras partes de la tasación, deducido el ¡.¡ii* 
100, y que para tomar parte en la subasta de0 jei 
los licitadores depositar previamente en la m6®8 
Juzgado el 10 por 100 de la retasa. jyft

Dado en Josa á 16 de Marzo de 1891.—El ¡ jJ 
municipal, Fabián Nuez.—P. S. M., Man**6 
Río, Secretario. y

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


